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Constancia Secretarial: Informo a la Señora Juez, que en el presente proceso se efectuó el traslado 
de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante el día 19 de julio de 2021, 
feneciendo el término el día 26 de agosto de 2021, sin que fuera objetada y encontrándose pendiente 
para impartir aprobación o modificación. Paso a Despacho para que se sirva proveer lo que en 
derecho corresponda. Sevilla - Valle, noviembre 30 de 2021.   

 
 
 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 
Secretario   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 
 

Auto Interlocutorio N° 1998 
Sevilla - Valle, dos (02) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA:       APROBACIÒN DE LIQUIDACIÒN DE CREDITO  

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 

EJECUTANTE: MEDARDO ARIAS GARCIA 

EJECUTADOS: EULISES IDARRAGA GIRALDO 

   HERNAN GIRALDO 

RADICADO:  2018-00215-00 

    

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Decidir si es procedente la aprobación de la liquidación adicional del crédito 

realizada por el extremo activo o, contrario sensu, su modificación de conformidad 

con lo establecido en el numeral 3º, del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Decidir si es procedente la aprobación de la liquidación del crédito realizada por el 

extremo activo o, contrario sensu, su modificación de conformidad con lo 

establecido en el numeral 3º, del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Del estudio del proceso se evidencia que se surtió el traslado de la liquidación de 

crédito presentada por la parte demandante en data 19 de julio de 2021, visible a 

folios 84 y 85 del expediente virtual y, de conformidad con los parámetros 

establecidos en la codificación Procesal Civil, procederá este operador judicial a 

aprobarla con observancia de lo establecido en los parámetros del artículo 446 del 

Código General del Proceso, que dispone: 

 
“Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. 
Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 
(…) 
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3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 
será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, 
que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de 
dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación...” 

 

De igual forma es necesario aclarar que el término para interponer los recursos a la 

liquidación del crédito, se dará dentro de los parámetros establecidos en el Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juez Civil Municipal de Sevilla – Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación adicional del crédito, hasta el 19 de julio de 

dos mil veintiuno (2021), aportada por la parte actora, en la suma de total de SIETE 

MILLONES SETECIENOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE 

($7.738.000,oo), por estar conforme a derecho y ajustada a la Ley. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia con 

lo rituado por el artículo 9º del Decreto Legislativo No.806 de 2020, esto es, por 

Estado Electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 
DIANA LORENA ARENAS RUSSI 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO 
No. 163  DEL 03 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
EJECUTORIA: ______________________ 

 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 



 
R.U.N. 76-736-40-03-001-2018-00215-00. Ejecutivo de Mínima Cuantía.  

Demandante: MEDARDO ARIAS CARCIA. Vs. Demandados: EULICES UDARRAGA GIRALDO y otro. 

Oeec                                             Carrera 47 No. 48-44/48 piso 3° Tel. 2198583 

E-mail: j01cmsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Sevilla – Valle 
Página 3 de 4 

 

 

LIQUIDACION CREDITO PARA REVISION 2018-00215-00 

 

CAPITAL $ 3.000.000,00    

     

                           LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA   

     

ITEM MES-AÑO No DÍAS TASA 
INTERÉS 

MENSUAL 

223 dic-15 26 2,407 62.582,00 

224 ene-16 30 2,46 73.800,00 

225 feb-16 30 2,46 73.800,00 

226 mar-16 30 2,46 73.800,00 

227 abr-16 30 2,567 77.010,00 

228 may-16 30 2,567 77.010,00 

229 jun-16 30 2,567 77.010,00 

230 jul-16 30 2,667 80.010,00 

231 ago-16 30 2,667 80.010,00 

232 sep-16 30 2,667 80.010,00 

233 oct-16 30 2,749 82.470,00 

234 nov-16 30 2,749 82.470,00 

235 dic-16 30 2,749 82.470,00 

236 ene-17 30 2,79 83.700,00 

237 feb-17 30 2,79 83.700,00 

238 mar-17 30 2,79 83.700,00 

239 abr-17 30 2,791 83.730,00 

240 may-17 30 2,791 83.730,00 

241 jun-17 30 2,791 83.730,00 

242 jul-17 30 2,747 82.410,00 

243 ago-17 30 2,747 82.410,00 

244 sep-17 30 2,747 82.410,00 

245 oct-17 30 2,644 79.320,00 

246 nov-17 30 2,644 79.320,00 

247 dic-17 30 2,644 79.320,00 

248 ene-18 30 2,586 77.580,00 

249 feb-18 30 2,586 77.580,00 

250 mar-18 30 2,586 77.580,00 

251 abr-18 30 2,555 76.650,00 

252 may-18 30 2,555 76.650,00 

253 jun-18 30 2,555 76.650,00 

254 jul-18 30 2,5 75.000,00 

255 ago-18 30 2,5 75.000,00 

256 sep-18 30 2,5 75.000,00 

257 oct-18 30 2,454 73.620,00 

258 nov-18 30 2,454 73.620,00 
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259 dic-18 30 2,454 73.620,00 

257 ene-19 30 2,395 71.850,00 

258 feb-19 30 2,395 71.850,00 

259 mar-19 30 2,395 71.850,00 

260 abr-19 30 2,415 72.450,00 

261 may-19 30 2,415 72.450,00 

262 jun-19 30 2,415 72.450,00 

263 jul-19 30 2,41 72.300,00 

264 ago-19 30 2,41 72.300,00 

265 sep-19 30 2,41 72.300,00 

266 oct-19 30 2,38 71.400,00 

267 nov-19 30 2,38 71.400,00 

268 dic-19 30 2,38 71.400,00 

269 ene-20 30 2,34 70.200,00 

270 feb-20 30 2,34 70.200,00 

271 mar-20 30 2,34 70.200,00 

272 abr-20 30 2,34 70.200,00 

273 may-20 30 2,34 70.200,00 

274 jun-20 30 2,34 70.200,00 

275 jul-20 30 2,27 68.100,00 

276 ago-20 30 2,27 68.100,00 

277 sep-20 30 2,27 68.100,00 

278 oct-20 30 2,27 68.100,00 

279 nov-20 30 2,27 68.100,00 

280 dic-20 30 2,27 68.100,00 

281 ene-21 30 2,165 64.950,00 

282 feb-21 30 2,165 64.950,00 

283 mar-21 30 2,165 64.950,00 

284 abr-21 30 2,164 64.920,00 

285 may-21 30 2,164 64.920,00 

286 jun-21 30 2,164 64.920,00 

287 jul-21 19 1,98 37.620,00 

 total intereses mora   5.019.512,00 

     

     

LIQUIDACIÓN 

 CAPITAL 
$ 

3.000.000,00   

 
INT. DE MORA DEL 05 DICIEMBRE 2015 AÑ 

19 JULIO 2021 $ 5.019.512,00  

 TOTAL $ 8.019.512,00  

 

Firmado Por:



 

 

Diana Lorena Arenas Russi

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Sevilla - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7b326cd172908dfe4c6d425de12c678a3fabe7eb9f07dd70e82110a490220815

Documento generado en 02/12/2021 10:07:52 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


